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El Comité de Políticas y Evaluación consideró por procedimiento agilizado la propuesta de 
Renovación del Nombramiento de un Miembro del Panel Externo de Revisión sobre Acceso a 
Información (documento GN-2672-14). 

El Panel Externo de Revisión sobre Acceso a Información está integrado por tres miembros, cuya 
candidatura es propuesta por el Presidente del Banco y aprobada por el Directorio Ejecutivo. De 
conformidad con lo establecido en las Directrices de Implementación de la Política de Acceso a 
Información (documento GN-1831-33), los miembros del Panel son nombrados por el Directorio 
Ejecutivo por un mandato renovable de tres años, hasta un máximo de seis años. 
Habiéndose llevado un proceso de selección competitivo, de acuerdo con los términos 
establecidos en el documento GN-2672-09, de fecha 25 de julio de 2019, y sobre la base de la 
sugerencia de la recomendación del Panel Técnico de Selección, mediante documento GN-2672- 
10, de 02 de octubre de 2019, el Presidente del Banco recomendó al Directorio aprobar la 
designación como integrante del Panel Externo de Revisión sobre Acceso a Información a la 
señora Jacqueline Peschard. Subsecuentemente, el Directorio Ejecutivo, mediate Resolución 
DE-102/19 del 4 de noviembre 2019, aprobó su nombramiento por un período de tres años. 
Sobre la base de las consideraciones presentadas en el documento GN-2672-14, la 
Presidente a.i. del Banco recomienda que el Directorio Ejecutivo apruebe la renovación del 
nombramiento de la señora Jacqueline Peschard como miembro del Panel Externo de Acceso a 
la Información, por un período adicional de tres años, a partir del 1 de noviembre de 2022 y hasta 
el 31 de octubre de 2025, de conformidad con la normativa vigente. 
La propuesta se distribuyó el 18 de octubre de 2022 por procedimiento agilizado y el plazo 
establecido para el envío de comentarios de los miembros del Comité venció el 25 de octubre a 
las 5:30 p.m. sin que se hubieran recibido objeciones. 
En consecuencia, en mi calidad de Presidente del Comité de Políticas y Evaluación recomiendo 
al Directorio Ejecutivo que apruebe el Proyecto de Resolución adjunto al documento Renovación 
del Nombramiento de un Miembro del Panel Externo de Revisión sobre Acceso a Información 
(GN-2672-14). 


